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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con quince minutos 

del once de agosto de dos mil catorce, en la sede del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, sito en la Calle Huizaches número veinticinco, Colonia Rancho los 

Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, tuvo lugar la Octava Sesión 
Extraordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Junta) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

El Secretario de la Junta, señaló que se contaba con la presencia de los integrantes 

siguientes: 

Presidenta de la Junta. Lic. Diana Talavera Flores. 

Secretario de la Junta. Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. 

Secretario Ejecutivo. Mtro. Bernardo Valle Monroy. 

Directora Ejecutiva de Organización Lic. Delia Guadalupe del Toro 

y Geoestadística Electoral. López. 

Director Ejecutivo de Asociaciones Mtro. Francisco Marcos Zorrdla 

Políticas. Mateos. 

Director Ejecutivo de Educación 
Mtro. Raúl Ricardo Zúñiga Silva. 

Cívica y Capacitación. 

Encargado del Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Participación Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano. 

Ciudadana. 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 

20 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

;I r= 
Electoral del Distrito Federal (Reglamento), se declaró iniciada la Séptima Sesión 

In 

Extraordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de Orden del Día siguiente: / 
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Único.- Proyectos de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se 
aprueban: 

a) Las encargadurías de despacho de Olivia Rodriguez Martínez, Ana Luz 
Ros Tejeda, Francisco Adrián Alderete García, Eduardo José García 

Rodríguez y Ada Rosaura Pérez Gutiérrez. 

b) La readscripción de la funcionara Esperanza Ivette Manzo Ruiz. 

La Presidenta de la Junta, puso a consideración de los presentes el proyecto de 

Orden del Día. 

Al no haber comentarios, el proyecto de Orden del Día se dio por aprobado y se 

desahogó de la siguiente manera: 

Único.- Proyectos de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se 
aprueban: 

a) Las encargadurías de despacho de Olivia Rodríguez Martínez, Ana Luz 
Ros Tejeda, Francisco Adrián Alderete García, Eduardo José García 
Rodríguez y Ada Rosaura Pérez Gutiérrez. 

b) La readscripción de la funcionara Esperanza Ivette Manzo Ruiz. 

El Secretario de la Junta, informó que recibió observaciones de forma a los 
proyectos de Acuerdo de parte de la Oficina de la Presidencia de la Junta, de las 

Direcciones Ejecutivas de Organización y Geoestadística Electoral y de 

Asociaciones Políticas. 

El Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas, solicitó que en el Acuerdo 
correspondiente al inciso b) se incluyera un razonamiento relacionado con el caso de 
la funcionaria, toda vez que en este asunto no se está sujeto a la respuesta que dé el 
Instituto Nacional Electoral, ya que se trata de una funcionaria que ya forma parte 
del Servicio Profesional Electoral, y en este caso es una, las funciones son las 
mismas y la naturaleza del puesto es el mismo. Por lo tanto, se tendría que razonar 
en el acuerdo a lo correspondiente. 

Al no haber más comentarios, los integrantes de la Junta emitieron los siguientes 

Acuerdos: 
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ACUERDO 
JA080-14 

PRIMERO, Aprobarpor unanimidad la procedencia de las Encargaduhs de 
Despacho sigtlentes: 

No. Funcionario Encargaduna Adsc+ción 

1 O h i a  Rotlrgup; A fariiney Coordinadora Distriiaf DLIO. X X V i  

2 A n a  LNq Ross Tdeda Coordinadora Distrital Dtto. XXIX 

Franifiv Adnán Alderet~ Dinrtor dp CapaL.ifanón Electoral, 
Gdrnir Edr,,uió// Ciuiray GcograJa E/r~fora/ 

Duo. XXIX 

Con una vigencia máxima de seis meses apartir del 12 de agosto de 2014 al 1 1 de febrero 
de 2015, periodo que podrá darse por conclzlido en una fecha previa en caso de que estaJ. 
plazas se ocupen por algzrno de los mecanismos establecidos en la nomativa. 

SEGUNDO. Aprobarpor unanimidad la procedencia de las Enca~adurías de 
Despacho s&uientes: 

No. Funcionaíio Encargaduná Adscnpción 

A d a  Rosaura Pérer ' Gutiérrei 
Analista, DEOyGE 

Con una vigencia máxima de seis meses apartir del 12 de agosto de 2014 al 11 de febrero 
de 2015, periodo que podrá darse por conchido en una fecha previa en caso de que estas 
plazas se ocupen por algzlno de los mecanismos establecidos en la nonnativa. 

TERCERO. Instmir a la Secreta& Administrativa para que a través de la Dirección 
de Recursos Humanos y Finan~ieros dé ccz/mlimiento a lo establecido en e l  articulo 31, 

fracción V del Estatuto, realice la notzficaión y qiistes salariales correspondientes a fin de 
hacer efectivas las encargadurZas de despacho autonkadas. 

CUARTO. Ordenar a la Unidad Técnica de Comttnicación Socia4 Transparencia y 
Protección de Datos I'ersonales, publique el presente acuerdo con sus anexos y realice las 
adecuaciones procedentes en e l  qan'ado de Transparenia del sitio de Internet 
www. i e 4 0 r g .  mx. 

QUINTO. E l  Presente Acuerdo entra en vigar al d h  siguiente de su qbrobación. 
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PRIMERO. Aprobar por unanimidad la readscripción a partir del 12 de agosto de 
2014, de la funcionaria Esperaya Ivette Manzo hí.y al cargo de Líder de Proyecto en 
la Dirección Distmtal XXI/I% 

SEGUNDO. Instrzlir a la Secretantá Administrativa para que a través de la Dirección 
de Recursos Humanos y Financieros se not$que e l  contenido del presente Acuerdo a la 

funcionaria involucrada. 

TERCERO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparenciay 
Protección de Datas Personales, publique elpresente acuerdo con sus anexos y realice las 
adecuaciones procedentes en e l  qbartado de Transparencia del sitio de Internet 
www.ie$org. mx. 

CUARTO. E l  Presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las once horas con dieciocho minutos 

del día de su inicio, se declaró concluida la Octava Sesión Extraordinaria de la 

Junta del año dos md catorce. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

LA PRESIDENTA D E  LA JUNTA EL SECRETARIO D E  LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 

LIC. DIANA TALAVERA FLORES LIC. EDUARDO GUZMÁN ORTIZ 


